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Ayuntdm¡ento
SÁNTA LU CIA

Servic¡o de Subvenciones
Ref: LEAT/lls

Expte. Administ¡ativo 4/20 I 8.

Asunto: Reconocimicnto dc la Obligación. Pago de la concesión de subvenc¡ones a Ias Asociaciones de Madres y Padres de los Centros
Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

AIIUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6695/2018, de fecha 8 de noviembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vísto el expediente de referencia 11.6.18, en relación a Ia concesión de subvención a la
entidad AMPA LOS ACHICUCAS DEL COLEGIO PUBLICO EL CANARIO DE VECINARIO
para la concesión de subvención directa, que será abonada con cargo a la aplicación
presupuestaria 3200-4800009 del Presupuesto de Gastos denominada SUBVENCION AMPA
ACHICUQ S por un importe de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS
CON TREINTA CENTIMOS (3,452,30€) para la realización de las actividades y funcionamiento y
con cargo a la aplicación presupuestariq 3200-7800007 denominada SUBYENCIÓN AMPA
ACHICaCAS por importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q para equipamienlo.

Visto el Informe Propuesta emítido por la Jefa de Seryicio Subvenciones, de fecha 18 de
octubre de 2018, obrante en el exDediente. cuyo tenor literal es:

"NEARIvIE - PMPU.E$U

Visto el expediente de referencia 11,6,18, en relqción q l.t concesión de subyención a lct entidad
AMPA LOS ACHICUCAS DEL COLEGIO PABLICO EL CANARIO DE VECINARIO para la
concesión de subvención directa, que será abonada con cargo a la oplicación presupuestaría 3200-
4800009 del Presupuesto de Gastos denominuda SIJBVENCIÓN AUpÁ ACHICIICAS por un importe
dE TRES MIL CUATROCIENTOS CINCAENTA Y DOS EUROS CON TREINTA CÉ,NTIMOS
(3.452,30€) para Ia realización de las actividades y furlcionaniento y con cargo a la aplicación
presupuestariq 3200-7800007 denominada SUBVENCION AMPA ACHICUCAS por imDorte de
QU I NI E NTOS E U ROS (5 00,00€) para equ ipqm íe nto.

Visto que por Deueto de Alcaldía n" 2264/2018, cle fecha 25 de qbril de 2018, resuhó le
aprobacíón del PIan Estratégico de Subyenciones del Awntamiento de Santa Lucía coryespondiente ql
ejercicio del 2018, ct4)o tenor literal se da por reproclucido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrqda el dia 3l de mayo de 201t, aprobó
provisionalmente el Presupuesto Ceneral Municipal y las Bases de Ejecución del mísmo, aprobadas
deJinit¡vamente en el BOP, nún. 87, el,'tiernes 20 iulio de 2018.

Visto que constan en el exped¡ente los siguientes documentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Providencia de Ia Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en la que dkpone iniciar el
expedienfe para la aprobación de lq Conyocatoria de lq concesión de subvenciones a Ias Asociqciones de

madres y padres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS,

inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayuntamienlo de Santa Lucíq.

- Informe de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 10 de iulio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Típo para la concesión de subvenciones.

- Informe de la Asesoría Jurídica de fecha 27 de julio de 2018 o medio del cuql se considera
que el Comtenio Tipo eslá ajustado q Derecho.

- Por Decreto de Alcaldíq n'4537/2018, de fechq ()l de agosto de 2018, se aprobó el Cowenio
Tipo para la concesión de subyenciones, a las Asociaciones de madres y padres de los centros escolqres

del municipío de Santa Lucía y q la Federación de AMPAS, en régimen de adiudicacíón directa, cuyo

tenor literal se cla por reproducído y obra en el expediente admínistrativo.

- El anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en la pógina web

del Ayuntqm¡ento de Sqnla Lucía, el día 7 de agosto de 2018 en el que se estqblece que el plazo para
presentqr lq sol¡ciluel y clocamentaciónfinaliza el 0l de octubre del ejercicio corr¡ente.

- Informe del Jefe de Set'vicio de Dinamización de Colectívos Municipal defecha 27 dejulio de

2018, donde constq que la entidad está inscrito en el Registro Municipal de Asocíaciones Vecinales.

- Documentos de retención de uédito emitido por la Intervencíón de Fondos, con fecha 26 de

julio de 2018, aplicación presupuestqria 3200-4800009 denominada SUBVENCION AMPA
ACHICUCAS por un importe de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON
TREINTA CÉNTIMOS-(3.452,30Q para la realízación de las actividades y funcion(tm¡ento y con carSo

a la aplicación presupuestaria 3200-7800007 denominqdq SUBVENCION AMPA ACHICUCAS por un

¡mporte de QUINIENTOS EUROS (500,00€) parq equipqmiento, del Presupuesto de Castos del
presente ejercicio.

- Instancia presentada por Ia entidad AMPA LOS ACHICUCAS DEL COLEGIO PUBLICO
EL CANARIO DE VECINARIO con NIF G 35107275, con registro de entradq número 30203 de fecha
24/09/2018, a medio de la cual solicita que el Ayuntamienlo de Santq Lucíq realice los trámites para la
concesión de la subvención en los términos establecidos en el Cowenio Regulador por un ¡mporte de

TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (3.952'30

€).
- l/isto que el prq)ecto presentado por lq entidad, junto con Ia solicítud y la documentación

para la subvencíón nominalivo, ha sido vqlorqdo favorablemente por el Jefe de Semicio de

Dinqmizqción de Colect¡vos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha 26 de septiembre de 2018,

en el que se inclica que el proyecto para lq solicitud de la subvencíón incluye los obielivos perseguidos en

el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por Deueto de Alcaldía n' 2261/2018, de fecha 25

de qbril de 2018.

- Por Decreto de Alcaldíct n" 4060/2018 de fecha 12 de junio de 2018, se informa que estú
justificada la subvención concedida en el ejercicio 2017 a la entidad AMPA LOS ACHICACS DEL
coLEGro PÚBLIco EL CANARI) DE VECINDARIO por un importe total de cUATRo MIL TRES

EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.003,88 €).

- Informe propuesta de Ia Jefo de Servicio de subvenciones de fecha 04 de octubre de 2018,

propone qulorizary disponer el gasto de la concesión de subvenciones.
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Ayuntom¡eñto
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/Ils
ExDte. Adm¡nistrativo 4201 8.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros

Escola¡es del municipio de Santa Lucia y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

- Informe cle Fiscalización Pretia Limitada emiÍido por la Src.. Interyentora de fecho 09 de
octubre de 2018, con regisrro de solidq de lntervención núm. 1390 de fecha l0 de octubre de 201g, con
aplicación presupuestoriq 3200-4800009 denominada SUBVENCIóN AMPA ACHICUCAS por un
iMPOTIC dC TRES MIL CUATROCIENTOS CINCTIENTA Y DOS EAROS CON TREINTA
CENTIMOS (3.1540q para la realización de las actividades y funcionqmiento y con cargo a la
aplicación presupuestqr¡q 3200-7800007 denominada SUBVENCIóN AM.A ACHICIICAS oor un
inporte de QUINIENTOS EAROS (500,00Q para equipomiento.

- Por Decreto de Alcaldía n" 6155/2018, de fecha I6 de octubre de 20I8, se qDrobó arúorizar v
disponer el gasto de la concesión de la subvención a ta AMPA Los A|HICUCAS DEL coLEGIb
PUBLICo EL cANARro DE VECINARIo con NIF G 3s102275, cuyo renor literql se da por
reproducido.

' ConJbcha 18 de octubrc de 2018, se suscribió el Coruenio Regulador de colaboración con la
ENI¡dqd AMPA LOS ACHICUCAS DEL COLEGIO PABLICO EL CAÑARIO DE VECINARIO CON
NIF G 35107275, que seró qbonade, con cargo a la aplicación presupuesrqriq 3200-4g00009
denoninadq SI]BVENCIÓN AMPA,ICHI.aCAS por un impor1e de TRES MIL CaATR^CIENT^S
CINCAENTA Y DOS EAROS CON TREINTA CÉNTIMOS (3.15U0q PArA IA TCAIiZACióN dE IAS
actividqdes y,funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestqriq s200-7g00007 denominada
SUBVENCION AMPA ACHICUCAS por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00e para
equ¡pamiento para equipamiento en el que se establecen las condiciones y compromisos oplicables a la
citqdq subvención.

- Documenlo acreditativos de la entidad de es¡ar al corriente en las obligaciones tributorias
con el Estado, con la seguridad social, con la Hocienda Autonómica y con el Ayuntamiento de santa
Lucíq. Asimismo, obrq en el e:cpediente unq decraración responsobre (anexo III), suscritq por er
representqnle legql de lq enlidad, donde se manifiesta no estqr incurso en ninguno de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del qrtículo l3 de ta Ley 38/2003, General di subvenciones (LGS), que
impiden obtener la condición de benef.ciqrio, dando cumplimienlo a lo establecido en el apaiadá 7'del
citado artículo I 3 de la LGS.

- Declarqción responsable, qnexo III, suscrita por er representante regar de la entidqd, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podrá reaiizar el desarrollo de lqs
qctividades programadas en relqción a este proyecto, tar y como se ricoge en er convenio Regrrador de
la concesión de subyenciones, en la clóusula octqya, forma de abono,'.

Vistos los antecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por ra ordenanza Generor Reguradora de
c9ncel!2n de subvenciones del Ayuntamiento de santq Lucía (Bop núm. 150, miércoles 2 ii ,l¡ciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generar de subvenciones, por er Rea! Decreto
887/2006' de 21 de julio, por el que se aprueba er Regramento de ra Ley de iubvenciones, por ras
vigentes Bqses de ejecución der presupuesto generar der Ayuntqmienfo de santa Lucía, v demás
normqtira concordante y de pertinente aplícqción.



Considerqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 2,9 del Presupuesto Cenerql del Ayuntqm¡ento

de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín O/icial de lq Província de Las Palmqs,

número 87 del viernes 20 de iulio de 2018.

visto que por Deqeto de Alcaldía n. 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó lq

aprobación dll Pian Estratégico de Subvenciones del Aryntamiento de Santa Lucí(t correspondíente ql

eiercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinqria celebradq el día 3l de mayo de 2018, aprobó

proúsionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Eiecución del mismo, aprobadas

defrnitivamente en el BOP, win. 87, el viernes 20 julio de 201 8.

VistoqueporDecrelodeAtcaldían"4537/2018'defecha0ldeagoslode20IS'se.aprobóel
Convenio Tipo pára l..t concesión de subvenciones, a las As<tciqciones de nadres y padres de los centros

escolares dil mun¡c¡pio de Sanra Lucia y a la Federación de AMPAS' en régimen de adjudicación

directd,

Visto que una subvención prevista nominativqmenl.' en los Ptesupuestos es aquello. en que al-

menos su doiscíón presupuestaria y beneficiario qparezcan determinqdos en los estqdos tle gasto del

presupuesto. S¡endi ta áprobaciói del gasro una fase previa al compromiso del gas,to, teniendo éste.

úlfim; relevancia jurídica para con turúros y qui vincala a la Hacienda Pública a la reqlización del

gasto a que ," ,i¡rrn en la cuantia y condíciines establecidqs, cuya regulacíón es qrmóníca co.n la

lonten¡dá en el artículo 31.1 y 31.2 áe ta Ley 38/2003, si bien el articulo 9'4e) de esta Ley establece

como uno de los requis¡tos clil otorgamíenro de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano.

competente, ello no quiere decir qíe dicha aprobacíón del gasto constitt4ta el acto que culmine el

proiedimiento de coniesión pues, ántes ql conirario' y como hemos visto, la aprobación del gasto deb.e

ser un trámite previo q lq concesión directa de la subvención y la celebración del Cowenio de concesión

conlleva el compromiso de gasto corrcspondiente' de tal nodo que vinculq a la Administración en los

términos del nismo.

De conformidad con la clausula octqva del Cowenío Regulador suscr¡to, se establece el agq
anricinado cimo forma de abono, esto es' en un único pago tas la firma del Cowenío' de conformidad

con lo prev¡sto en el art. 88 del RGS y art 34 de la LCS.

Todo ello, como consecuenciq de que la realizqción del proyecto genera una seri¿ de gastos

considerables y la entidad benefciaría de la subvención declara no disponer de los recursos econÓm¡cos

suficientes, por ello es necesario anticipar al beneficiario la subvención'

En cuanto a lq exoneración de garantias se establece en aplicación del art' 42 1 del Reql Decreto

887/2006, de 21 de julío, en relqció'n al art. 12.2d). Por Io que' dada la naturalezq de lq entidad

benefcíaría y el obieio cle la subvención y no eslando prevkto aáemás en la normativa reguladora de la

.i"Áo, qr"áo n"oi"rada de la presentaiión de garantía con la sus,ípción de este Convenio. En ningún

"oro, 
párlrá reolizarse et pago de lq subvenlión, en lanto que el benefciorio tengq pendíenle 

.de

¡ustífiiación subvenciones qul U noyo concedido el Ayuntam,ie;to. de Santa Lucía' una vez trqnscurrido
-el jlazo establecido poro ,u prrrnito"ión, o que no se halle al cotiente en el cumplimiento de sus

obiigaciones tributur;as y frente a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencía

de reintegro.

Considerando que el órgano competente concedente de l(/s subvenciones es lt! Alcaldía-

Presidenciq de conformidacl coi el artíc)lo 14 3 de la ordenanzq General de Subvencíones del

Awntamiento de Sqnta Lucía (BOP, núm. 150' miércoles 2 de dicienbre de 2015)'

En virtud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos cle derecho expuestos anteriormefie se

propone a la Alcaldla Presidencia, lo siguiente:
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ayuntomiento
SANTA LU C I¡1

Servic¡o de Subvcnciones
Ref LEAT/Ils

Expte. Administrativo 4/20 I 8.
Asunto: Reconocimiento de la Obl¡gación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ccntros

Escolares del municipio de Santa Lucia y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

PROP U ESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entídad AMPA LOS ACHTCUCAS
DEL coLEGIo PUBLICO EL cANARro DE vECINANO para lq concesión de subvención directa,
que setá obonada con cqrgo a la aplicación presupuestaria 3200-4500009 del Presupuesto de Gqstos
denoninada SUBVENCIÓN AMPA ACHICÚCA{ por un importe de TRES MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA CÉNTIMóS 6,1SU0q para Io realización de las
qctividades y funcionqmiento y con cargo a lo oplicación presupuestaria 3200-7900007 denominqde
SABVENCION AMPA ACHICUCAS por importe de QIIINIENTOS EIJROS (500,00e para
equipamienlo, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente q intervención Municipal, para su conocimiento v efectos
oponanos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el rablón de Anuncios y en Ia págína web del Ayuntamiento
de Santa Lucía.

Es todo cuanto tengo que infornar, en Santa Lucíq, q I8 de octubre de 2019.

, o" 
",", " 

n, 
" 
ilff ,Íii l? i i; fll ";"; : :::;. b r e d e 2 0 t 6 )

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expedíenre informe de Fiscalización Limítada
Previa, defecha 2 de noviembre de 2018, con el siguiente tenor literal:

'INFORME DE FISCALIZACIóN PREWA LIMITADA

Sol¡cttante: SERmCIO DE SUByENCIONES
Annto: CONCESION DE UNA SUBVENCIÓN NoMINAT]VA
F¡scal¡:ación: RECONOCIMIENTO DE L4 OBLIGACIóN O)

l/islo el Info ke- Propuesta de la Sra. Jefe Acclal. de Subvenciones, de fecha 18/10/2018, rccibido en Interwnción en
lecha l8/102018, y de confotmi¿tad con et artícalo 214 del p,eat Decreto kgistaiv; 2/2004, de 5 de na*., ;o; "l;;" ,; ;;*"1;;
el Tetto Reíundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se emite;l siguieñte.

AMPA LOS ACHICUCAS DEL COLEGIO PÚBL]CO EL CANARIO DE YECINDARIO

DE GASTOS DE ACTIWDADES, FUNCIONAMIENTO Y

NOMINATIUA. PREVISTA EN EL PRESTJPAESTO DEL EJERCICIO 2018

AMPA ACHICUCAS (PAM

N. 226420 I I, DE 25n4/20t8
DECRETO DE ALCALDL4 N'4$7NO]8, DE O]N82018



BASE 45 (BOP N" 67, DE 20/07201E).

FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

- RC n" 201800031358, de

por ¡npo e de 3.152,30 €.

- RC n'201800034383, deJbcha 26/07/2016
La et¡stenc¡a de cftdito ade&ado , su¡cienle para hacer frente al

qOS|O,

Presklenua @t¡ 14.3 Je la
Ordenarca General de Subl)enciones del

AyuntañRnb de Santa Lucú' BOP nuñ 150
lA coñpetencia del órgano al que se sonete a aprcbació la

resolucón o acueklo.

lnlome de la Sru. Jefa Acctal. de

Subveúciones, de lecha I8/I0/20I8
Q e fguru en el exped¡enle prcpuesla lavonble del deparanento

gesÍor en cumpliñienío de [o d¡spuesto en el art. 172 y 175 del ROF

en reloción al acuenlo o rcsolación que se

BASE 49.2.2.2 (AOP N'E7' DE 20n7,2018).

FISCALIZACIÓN PREYI A LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Informe de la Sru' Jefa Acctal. de

Subtenciotes, de fecha | 8/ I 0/20 I I

InJorne det JeJe/a de Senicio de Subvenciones o unidad

adm¡nistrutiva encaryada del seguinienlo de la flbvenaón sobre el

cunpliñ¡enlo de los requ¡s¡los ex¡+hlos al beneiicprio. en los

íéminos de! a ícuto 88.3 del Reglamenío de la ky General de

Subw n c ion e s, de be c onÍe ne r :

En caso d¿ realiaarse anlicipos o pagos parciales que

e:táh prev¡slos en la norüaliva reguladora de Ia

subrekcnn.

- Que se encuehlra al corrienle de sus obl¡gaciones

tf¡bularias tanlo eslalales como aulonómrcas cle

Segür¡dad Social y no ser deudor del IIrc. A)üñlam¡ento

de Sanla Lucía, lodo ello con añlertoridall a la Prcpuesta

de Resolución Provisional de concestón de las

suo9enctones.

Se exonera de la presfacióh de gatunlía con ta

suscr ¡pc ión de I co wenio.

Para aquellas sub")enciones, en las qae su non atir)a reguladoru

prevea que los benefc¡ar¡os han de aportar Sarantias que se

acred¡ta Ia existencia de dichas

'BSERVACIONES 
COMPLEMEN I ARIAi: se recuerda la obligación de daf cunplinie¡1to a Io establec¡do en el art lS de la Le'

GenetuIde Subltenciones, denominado "Publicidad de las subt?nciones

De conÍorm¡dad con los bases de ejecac¡ón del Presupuesto para el presente ejerc¡c¡o y el a ícülo 219 2 
'*!\L.t:,jlli

nscaliroción se ha limítado a comprobar qu; frylra en ¿l expedrcnte los dotumenlos y'o extremos que se relacionon' lo que en ntñgun

caso exinp al Departarne to Gestor de cumpír-todos los trimtes yíornalEar los docamenlos que exlo la nornatira t'iSehle

,,isto cuonto antecede, y ta normatiya (k apl¡cctción, se infon\o fawfablentetúe los docunenbs y/o exlfenos conprobados

con las observaciones indicadas, por lo que a Ia Fiscali.ación L¡ntlada Prer'¡a se rcJ¡erc'

En Santa Lucia, a 2 de novenbre d¿ 2018

La T¿ck¡co de Intenenc¡ón
(1'.D. 

"' 
807 lt 20l7, ¿a 22/lli2A17)

lnnaculada del P¡no S&ire:

La Inlenenloro General

Noemí Nqya Orgeira
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Ayuntomiento
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Rcf: LEAT¡ls

Exple. Adm¡nistrativo 4,201 8.

Asunto: Reconocimienlo de Ia Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de ¡os Centros
Escolares del munic¡pio de Santa Lucia y a la Federación d€ AMPAS. Régimen adjudicación directa.

POT tOdO CIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, CN

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, nediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con Ia regulación prevista en el artículo 2l
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para Ia Modernización del Gobierno Local y demás
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación y ordenar el pago a la entidad AMPA LOS
ACHICUCAS DEL COLEGIO PABLICO EL CANARIO DE VECINARIO con NIF
G35107275 para la concesión de subvención directa, que será abonada con cargo a la aplicación
presupuestaria 3200-4800009 del Presupuesto de Gastos denominada SUBVENCIóN AMPA
ACHICUCAS por un impolte de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS
coN TREINTA CENTIMOS (3,452,30Q para Ia realización de las actividades y funcionamiento y
con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7800007 del presupuesto de Gastos denominadq
SUBVENCION AMPA ACHICUCAS por importe de eUINIENTOS EUROS (500,00e para
equipamiento.

SEGUNDo.- Dar trqslado de este Decreto q Intervención Municipal, para su conocimiento y
efeclos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia página llreb del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a ocho de noviembre de dos míl dieciocho.

El Concejal Delegado del Area de
Régimen Interno.
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